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L.E.F. Miguel Ángel Murillo García, Presidente Municipal de Calera, Zacatecas, a sus habitantes hace saber:

Que el Honorable Ayuntamiento 2024-2027 del Municipio de Calera Zacatecas en Sesión Ordinaria Publica de Cabildo No. 66, celebrada el día 14 de mayo de 2026, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 fracciones I y II  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; así como en los Artículos 60 y 80 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas tuvo a bien aprobar, por unanimidad, la presente:

INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN PARA LA APROBACIÓN DE APORTACIÓN FINANCIERA MUNICIPAL Y CELEBRACIÓN DE CONVENIO CON EL INsTITÜT0 DE LA JUVENTUD[image: ] DEL ESTADO DE ZACATECAS (INJUVENTUD) DENTRO DEL PROGRAMA "TRANSFORMANDO ESPACIOS", PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL "DESAYUNADOR EMSaD RAMÓN LÓPEZ VELARDE", al tenor de la siguiente:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El desarrollo armónico de nuestras juventudes exige el fortalecimiento continuo de la infraestructura en todos los rincones de nuestro municipio. La presente iniciativa propone consolidar una acción de estricta justicia social y dignificación escolar para la comunidad estudiantil del centro de Educación Media Superior a Distancia (EMSaD) "Ramón López Velarde", ubicado en la calle Víctor Rosales de la comunidad de Toribio. Actualmente, dicho plantel carece de un área funcional para el consumo de alimentos, encontrándose un espacio en etapa inicial de construcción que requiere del impulso institucional de este orden de gobierno para materializarse como un entorno digno de convivencia y desarrollo integral.
Invertir en infraestructura educativa de nivel medio superior trasciende el mero equipamiento físico; constituye la precondición material ineludible para garantizar el derecho humano a la educación y el libre desarrollo de la personalidad humana en condiciones de dignidad. Como lo advierte la doctrina en materia de derechos humanos, la verdadera inclusión educativa exige dotar a las y los alumnos de entornos y condiciones idóneas que garanticen su permanencia en las aulas. Las carencias de infraestructura y las dificultades socioeconómicas en sectores vulnerables son detonantes directos de la deserción escolar. Con la conclusión de este desayunador, impactaremos de manera directa en la permanencia académica de 150 estudiantes, beneficiando bajo una estricta perspectiva de equidad e inclusión a 84 alumnas y 66 alumnos de Toribio. Dotar de instalaciones adecuadas no es un acto graciable, sino el cumplimiento de un imperativo constitucional que obliga al Estado a garantizar que la infraestructura y el mantenimiento escolar sean idóneos para los fines educativos. 
Someto a su deliberación este proyecto destacando la viabilidad de su esquema de financiamiento, el cual representa un modelo de gobernanza colaborativa. A través del programa estatal "Transformando Espacios", impulsado por el Instituto de la Juventud del Estado de Zacatecas (INJUVENTUD), se establece un esquema de coinversión "peso a peso". La propia institución educativa (EMSaD) ha sumado esfuerzos garantizando una aportación de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/ 100 M.N.), por lo que se propone que este Ayuntamiento autorice una aportación municipal por la misma cantidad de $50,000.00, integrando un fondo inicial local de $ 100,000.00. Al consolidar esta bolsa, el Gobierno del Estado duplicará el recurso, permitiendo alcanzar una inversión total estimada de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/ 100 M.N.). Multiplicar el impacto presupuestal a través de la cooperación intergubernamental dignifica y empodera a las personas como titulares plenos de derechos, elevando la política pública por encima de visiones asistencialistas. 
CONSIDERANDOS
I. Que el Municipio Libre es una institución de orden público investida de personalidad jurídica y patrimonio propio, dotada de autonomía por el artículo 115 de la Constitución Federal para gestionar su desarrollo y promover el bienestar social, educativo y comunitario de sus habitantes.
II. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, este H. Ayuntamiento cuenta con facultades para impulsar acuerdos y programas orientados a la asistencia social, el fomento educativo y el desarrollo integral de la juventud, siendo plenamente competente para autorizar la concurrencia financiera en proyectos de infraestructura comunitaria.
III. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencia obligatoria determinando que los deberes de garantía del derecho a la educación exigen que las autoridades provean una infraestructura escolar idónea, segura y equitativa, especialmente para aquellas comunidades estudiantiles que enfrentan mayores retos de vulnerabilidad social. 
IV. Que para dar viabilidad operativa inmediata a la ejecución de este proyecto en el ejercicio fiscal en curso, resulta imperativo emitir el mandato expreso a la Tesorería Municipal para garantizar la suficiencia y liberación oportuna de la aportación que corresponde a este Ayuntamiento.
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de este Honorable Cuerpo Edilicio los siguientes:
PUNTOS DE ACUERDO
PRIMERO. Se aprueba la participación y la aportación financiera del H [image: ]Ayuntamiento de Calera, Zacatecas, para la ejecución del proyecto denominado "Desayunador EMSaD Ramón López Velarde" en la comunidad de Toribio, dentro del marco normativo y operativo del programa estatal "Transformando Espacios".
SEGUNDO. Se autoriza al Presidente Municipal y a la Sindica Municipal para que, en nombre y representación del Municipio de Calera, Zacatecas, suscriban el Convenio de Colaboración Financiera y Ejecución de Obra correspondiente con el Gobierno del Estado a través del Instituto de la Juventud del Estado de Zacatecas (INJUVENTUD).
TERCERO. Se instruye de manera expresa a la Tesorería Municipal para que, de forma inmediata, programe, etiquete y libere la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/ 100 M. N.) con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2026, aportación municipal que, en concurrencia con los $50,000.00 aportados por el EMSaD "Ramón López Velarde", integrará la inversión local requerida para detonar la duplicación de fondos por parte del Gobierno del Estado.
CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Social y Económico y al Instituto Municipal de la Juventud Calerense para que, en el ámbito de sus competencias técnicas, den seguimiento operativo, logístico y de rendición de cuentas al desarrollo del proyecto ante las instancias estatales.
QUINTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en la Gaceta Municipal para los efectos legales y de difusión a que haya lugar.
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Calera, Zacatecas; a 14 de mayo de 2026.
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